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ORDENANZA NÚM. 38 SERIE 2021-2022 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DE CULEBRA A I:\IPLEMENTAR 
UN PERÍODO DE AMNISTÍA CONTRIBUTIVA EN EL PAGO DE PATENTES 
MUNICIPALES A TODA PERSO:'.\"A ~ATURAL O JURÍDICA QUE MANTENGA 
DEUDAS CON EL MUNICIPIO DE CCLEBRA POR DICHO CONCEPTO Y/O QUE 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA AM1'"1STÍA DIVULGUEN VOLUNTARIAMENTE 
LOS VOLÚ:'.\1ENES DE NEGOCIOS DEJADOS DE REPORTAR; ESTABLECER EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE EN EL DEPARTAMENTO DE FI:"l"ANZAS PARA LA 
IMPLEME1'T ACIÓN DE LA AM1'ISTÍA. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley 107-2020~ según enmen:lada, conocida como "Código Municipal 
de Puerto Rico", resalta, en su Exposición de Motivos, que la referida 
legislación se :ratc:. ie una legislación moderna, reafüta y práctica, a la 
vez que ~es provee rntonomía fiscal y admi:iistrativa a los gobiernos 
municipales. 

El Artículo 1.007, de la 107-2020, supra, establece que "se reconoce la 
autononna municipal en el ejercici::> de sus poderes ~ urídicos, económicos 
y adminisi:rativos soore asuntos relativos al bienestar general de sus 
habitantes la autonomía municipal se ejercerá sin menoscabar los 
poderes y fac-Jltades de la Asaoblea Legislativa p3.ra determinar lo 
relativo cl régimen y función de los municipios, según establecido en la 
Sección ~ del Articulo VI de ~a Constitución de Puerto Rico. La 
Asamblea Legislativa otorgará ~os poderes necesarios y convenientes a 
los municipios para ejercer dicha autonomía, conforme al crdenamiento 
jurídico "igente. _A_ esos fines, el municipio com;Jrenderá aquellas 
funciones y servicios que se é:sponen en este C5digo, además de las 
funciones que se deriven de aiianzas, contrates y acuerdos, entre 
municipics y, co:i el Gobierno estatal, el Gobierno federa~ y entidades 
privadas. Los municipios tendrán la libre administraci6n de sus bienes y 
de los asuntos de su competencia o jurisdicción, la disposición de sus 
ingresos y la b rma cie recauda..-ios e invertirlos, sujeto a los parámetros 
establecidJs por la Asamblea Legislativa por Ley o en este Código". 
Disponiendo a su vez que la autonomía municipal conlleYa autonomía 
fiscal; por lo que los municipics quedan investidos de la autoridad para 
imponer contribuci.ones de conformidad con este Código y con el 
ordenan:1ento ju..-ídico vigente_ siempre demro de sus límites 
jurisdicciOnales y sobre materias que no sean :ncompatibles con la 
tributacion del Estado. 

El Artic-J.~ 2. : 09 de la Ley 107-2020, Supra, en su inciso (C) faculta a 
los municipios a i:nponer "Contribuciones, derechos, licencias, arbitrios 
de const-1cción y ctros arbitrios e impuestos, tasas y tarifas razonables 
dentro de les límües territoriales del municipic , C•Jmpatibles con el 
Código de Rentas Internas y las leyes del Gob1ern;) de Puerto Rico, 
incluyer..C.O, sin que se emie~da como una limitación, por el 
estaciona::üento en vías públicas municipales_ por la apertura de 
establecimientos comerciales, industriales y :le servicios, por la 
construc::-_ón oe obras y el derribo de edificios, po:- la ocupación, el uso y 



POR CUANTO: 

POR CUA."ITO: 

POR CUA. "ITO: 

POR Cl:A'.'ITO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUA.1'/TO: 

POR TANTO: 

la intervención de »·ias públicas y servidumbres municipales y por el 
manejo de desperdicies." 

Asimismo. de confo'1Tlidad a la facultad que se le confiere en el inciso ( c) 
del Artículo 2.109. J¡¡pra los municipios podrán imponer y cobrar una 
tarifa o :ierechos por la expedición y rencvación de la licencia o 
autorizactón para :3. operación de negocios dentro de su jurisdicción. 
Asimismo. podrán fJar y cobrar un canon periódi~o por la 'Jbicación y 
operación de un negocio ambulante en vías, aceras y fa~ilidades públicas 
mumc1pates. 

El Artícui.o 2.007, en su inciso (i) dispone que la Cnidad Administrativa 
de Finanzas deberá evaluar minuciosamente las cuentas por cobrar que 
tenga el rnun'.cipic y certificar al Alcalde cuáles de esas cuentas son 
incobrables. Dispoméndose, que ciichas cuentas pueden ser declaradas 
incobrables por el D:rector de Fina.'lzas del municip:::>, con !E aprobación 
de la Leg::.s:atura Murucipal, sie1'1pre y cuando :engan al menos cinco (5) 
años de vencidas y tras haberse llevado a cabe gestiones afirmativas de 
cobros por ;:iarte del ru-Jnicipio. 

El Artículo 2.008 pc·r su parte dispone que"[ s ]erá obligación del Alcalde 
realizar todas las gestiones necesarias para el cobro de todas las deudas 
de personas naturales 'J jurídicas que estuviesen reg:stradas en los libros 
o récords de contabüidad a favor del municipio y recurrirá a todas las 
medidas que autoriza :a ley para cobrar dichas deudas dentro del mismo 
año fiscal en que se registren o hasta la fecha del co.:Jro.'· 

A los fines cubrir ]Xlfie de las necesidades presupuest3.fias, la Legislaturas 
Municipaies se er:cuentra facul:ada, en virtud del Artículo 7.199 del 
Código Municip3.l a :..-nponer y cobrar, a toda persona de::licada a la 
prestaciór: cie cualqmer servicio, o a la venta de cuclquier bien, negocio 
financiero e cualqi:.ier :ndustria o negocio, excepto lo que en otro sentido 
se disponga. las patentes municipales, a los tip05 que en el referido 
Código prescribe i:: a:_ tanto por ciento uniforme ée :iichos tipos que 
determineri las Legislaruras Mumci;:iales para cada grupo comprendido. 

De conformidad a: An. 1.008, de la referida Ley :07-2020. entre los 
poderes del Mnnicipio de Culebra se encuentra d ordenar el cierre 
de negocios y su operación, cuando estos adeuden o no posean 
patentes municipales. Esta facultad también se extie:ide a comercios que 
adeudan el pago dei :mpuesto sobre venta y uso, en su modalidad 
municipaL o que ne '.layan cumplido con los términos de un plan de pagos 
al que se encuentren acogidos. 

El Gobierno ~unicip10 de Culeara reconoce que las circu:'lstancias 
económicas actuales, en unión a los aconte~imientos naturales y 
mnndiales, ian provocado un ambiente de inestabilidad; que, a su vez, 
ha afectado de manera significativa, tanto al seetor público como 
privado, par:icularmeme las peque:ias y medianas empresas; mismas que 
componen el gran ccnglomerado de nuestro Municipio. 

A pesar de los esfuerzos~ :niciativmo acopladas por el é:Jbierno Municipal 
de Culebra, para :1mximizar sus recaudos y minimizar los balances de 
cuentas por cobrar J.:: patentes municipales \ enci:ias sustancial de 
intereses, re~a~gos y peé!didades acm:mlados sobre ba:ances de principal 
adeudados por los ccntrituyentes y comerciantes. 

ORDÉNESE LO SIGUIENTE POR LA HONORABLE 
LEGISLATl"RA MlNICIPAL DE CULEBRA PUERTO RICO: 



SECCIÓN IRA.: 

SECCIÓN 2DA.: 

SECCIÓN 3RA.: 

SECCIÓ1" 4TA.: 

Autorizar un períoric de amnistía en el pago de la patente municipal a toda 
persona natural e .:urídica que mantenga deudas co::i el :'\i!unicipio de 
Culebra por dicho ~oncepto, yio que durante la vigencia de la amnistía 
divulgue voluntariamente vol!imenes de negocios :iejaéos cie reportar, así 
como los procesos a:iministrativos para su implementación 

PERÍODO DE VIGENCIA DE LA AMNISTIA: 

La amnisia aquí aurorizada sera efectiva por el período comprendido 
entre el 25 de enero de 2022 laasta el 25 de febrero de 2022. Ninguna 
solicitud recibida con posteriori:iad al período de efectividad dispuesto 
en esta, conforme ames expresado, podrá ser consiclerad'l o será elegible 
para acogerse a los beneficios di:opuestos en esta O:denanza. 

CONDICIONES PARA BENEFICIARSE DE LA AMNISTÍA: 

Como condtciorres para que les comercios puecian acogerse a los 
beneficios :le la am::isría contr:butiva dispuesta en esta Orcienanza, el 
contribuyente debe cumplir con les siguientes requisitos: 

1. Renéfr cualqmer Declaración de Volumen de negocios que no haya 
sido :adicada previamente, acompañada de todos los ciocumentos 
requeridos po: eI Códigc ~.1unicipal u otras leyes u ordenanzas 
aplicables a la imposición y pago de patentes. 

2. Paga: la totalidaú del prii:cipal adeudado por con::epto de Patente 
Municipal, según dispuesto en la Sección 4ta ée esta Ordenanza. 

3. Suscri'::-ir Acueróo Final ante el Director de Fi:ianzas a fin de 
formalizar acue:-cio escritc con cualquier persona con relación a la 
responsabilida:". :le dicha persona o entidad, con :especto a 
cualquier pateme adeudada para cualquier período contributivo. 
Dicho acuerdo, ·.:ma vez formalizado, será fnal y concluyente, 
except::i cuando se demos:rare fraude o engaño o falseamiento de 
un hecio pertinente. Períodos incluidos en dichos ac·.rerdos no serán 
reabiertos en ~uanto a las materias acordadas ni el acuerdo 
modificado por funcionariJ, o empleado o agente alguno del 
Munic;pio de C;:üebra. Dicho acuerdo, o cualquier determinación, 
tasación, cobro, pago, redi.:cción, reintegro o crédito hecho de 
conforr::iidad con el mism:i, no serán anu~ados, m:idificados, 
dejad:is sin efecrc o ignorados en litigios, acc:ón o procedimiento 

alguno. 

4. Los contribuyentes coi:tra quienes se '.:laya iniciado un 
proce::iimiento de cobro lli'lte el Tribunal de Fcime:a Instancia de 
Puerto Rico, o que se le ':laya notificado una deficiencia pueden 
acogerse a la ammstía disp-_resta en esta Ordenanza. Disponiéndose, 
en estos casos que, además de los pagos dispuestos en la Sección 
4ta, é.e'oerán pagar un cargo adicional equ: valente a un diez 
porciemo (lüo/c), sobre el balance a pagar, a los 5nes de cubrir parte 
de las costas y Ó'lonorarios legales incurridos por el Municipio.: 

BENEFICIOS MÁXIMOS: 

Los ':eneficics máximos autorizados durante el período de 
amnist:a son los siguientes 

1. Para deudas por concepto de patentes municipales 



SECCI0'.11 STA.: 

SECCION 6TA.: 

SECCIÓN 7'.\1A.: 

SECCION 8VA.: 

SECCION 9NA.: 

SECCIÓ'." IOMA.: 

SECCIÓl'i llMA.: 

cor:-espon::lie:Jtes al period::i 2015-2816 y años anteriores, el 
beneficio c::insistirá en e_ pago sin intereses, ~ecargos ni 
penalidades. 

2. Los con:ribuyentes que se a::.ojan a los beneficios an-;es descritos 
deberán e:"ectuar el pago total de la c::mtribución al momento de 
firmar el Acuerdo Final co:itemplado en la Se::.ción 3ra, inciso 2 de 
est:o ordenanza. No se otorgarán planes de pago a los 
cons:ituye:ites aue se acojan a dicho beneficio. 

MÉTODOS DE PAGO: 

Todo pago requerido como par:e de la amnistía cíeberá ser efectuado 
mediante efectivo, cheque certificado o giro postal. 

RECLAMACIONES: 

Si un cootribuye:::re que interesa acogerse a les beneficios de esta 
Ordenanza tuüese a[guna reclrniación respecto al monto de la deuda 
notificacía. deberá inc:uir junto con la solicitud de reconsideración, 
evidencia que suste:ite su reclarr:a::ión. 

Sera responsa':iilidad del Director de Finanzas, o de la persona en el que 
este delegue dtcha :"u::i.ción, el entregar a los contribuyentes que se acojan 
a los be:ieficios de :a amnistía aquí instacrada y que cumpla con las 
condiciones y el pagc correspondiente, el emitir una certifica.::.ión libre de 
deudas para los períodos incluidos en el Ac12erdo Final que se suscriba. 

CLAUSL"LA ANTIDISCRIMEN 

El Gobierr.o Municipal de Culebra no podrá discriminar en forma alguna 
por cuesttones cíe ::aza, color, sexo, orientación sexuaL religión o ideas 
políticas en la aplicación de est:o Resolución. 

PUBLICIDAD: 

La Oficin:o de Fina:izas será responsable de llevar a cabo un proceso 
amplio de divulgactón de este programa mediante la div.ilgación del 
mismo por todas las ,·ías publicit~ias que correspondan, in::.luyendo las 
redes soc:.ales. prens:o escrita.. radial y comunicados directos a 
comerciantes e:1 las bases de da:os del Municipio y de la Autoridad de 
Conservación y Jesarrollo de CJlebra (ACDEC) 

VIGENCIA: 

Esta Orde:i.anza tendrá vigencic. inmediata; una vez, aprobada por la 
Legislatura Municipal y firmada por el alcalde de Culebra. 

CLAUSULA DE SAL VERDAD: 

Cualquier Orde::i.anza, Resolución u Orden que en todo o en parte, resulte 
incompatible con lo aquí decretado, queda sin efecto, hasta donde 
existiere ta: inco:llpatibilidad. 

Las disposiciones de esta Ordenanza son independientes y separadas unas 
de otras, pm le que si algún T:ibunal con jurisdicción o competencia 
declarase :nconstitucicnal, nula o invalida ::.ualquiera de sus 
disposiciones, la cíeterminación a tales efectos no c.fectará m 
menoscaba_-á la Yigencia ni legali<l:od de las disposiciones restantes. 



SECCIÓN 12MA.: Copia ce:::-:ificada 6e esta Ordenanza deberá ser enviaca a ::a División de 
Finanzas. Recau:iaciones, al alcalde y a cua~quie:- otra agencia o 
dependencia pertinente. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CL"LEBRA, 
PUERTO RICO, HO~DE ENERO DE 2022 

H . 1 SAEL FELICIA O 
PRESIDENTE 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUN ICIPIO DE CULEBRA 

~·~ R N RóSEMNEiLRODRIGiJ 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUN ICIPIO DE CULEBRA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY~ D.f ENERO DE 2022. 

&~~ik/ 
HON. EDILBERTO ROMERO LLOVET 

ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharon R. Monell Rodr.::guez, secretaria de la Legislatura Munic:pal de Cu~ebra, Puerto 
Rico por la presente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y ~xacta de la Ordenanza 1\ úmero 3 8 Serie 2021-
2022, apro1Jada el día 25 de enero ie 2022, p::>:- la Honorable legislatura Municipal, con los 
siguientes Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feliciano Monell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresidenta 

Alexander Hemández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Fivera Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

Votación: A FAVOR: _5_ EN CO~TRA: __ AUSENTE: __ ABSTENIDO: __ 

QUE: A modo de precaución ante el alza. de casos positvos que enfrentc:. Puerto Rico y 
nuestra isla municipio, esta reunión se llevó a cabo de forma virtual. 

Y para que así conste: expido la presente cer.:i:ica::ión bajo mi firma y Sello Ofi:.:ial del 1\1'.:unicipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día 25 de ~ero 2022. 

'-·~ARON ROSE MONELL RODRÍG 
SECRETARIA 
LEGISLA TURA MUNICIPAL 


